
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 1682/96

ARTICULO 1º.- EXCEPTUASE de lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº
1496, Anexo III, a la Obra ubicada en la Sección “B”, Macizo 16, Parcelas 7 y 8,
propiedad del Sanatorio “San Jorge S.R.L”, autorizándose, según plano de
arquitectura que consta a fojas 58 del Expediente 260/86, Letra: C.D., a:
a) F.O.S. máximo: 0,95;
b) F.O.T. máximo: 2,40;
c) ocupar el Retiro Contrafrontal.

ARTICULO 2º.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su
promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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